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No se publica los domlngoj ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amortización de empréstitos 

M i e n t o te l a tecion 
MíDisterío de Agricultura 

DECRETO de 9 de Octubre de 1953 
por el que se dan normas para el 
consumo obligatorio de vino en los 
eslablecimienios públicos. 

E l Estatuto del Vino, de ©cho de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos, elévado al rango de Ley por 
la de veintiséis de Mayo de mil no
vecientos treinta y tres, fué dictado 
con la primordial finalidad de fo-
meitar el consumo del vino, prote
giendo así los intereses vitivinícolas 
frente a una coyuntura económica 
caracterizada por la existencia de 
una producción media Bormal cuyo 
volumen superaba el de la demanda 
de dicho producto. Diversas contin
gencias, derivadas principalmente 
de la Guerra de Liberación, determi
naron durante varios años una acu 
sada minoración de las cifras alcan
zadas anteriormente por nuestras 
cosechas de uva, llegando las necesi
dades del consumo nacional a supe 
rar la producción vinícola. Por con
siguiente, al quedar invertidos los 
términos del problema que quiso re
mediar el Estatuto del Vino, carecía 
de sentido la aplicación d.e la mayor 
Parte de sus preceptos, ya que fueron 
Viciados para fomentar un consumo 
que resultaba contraproducente esti
mular cuando el mercado se hallaba 
lnsufieientemeníe abastecido. 

Aflora, bien; como la actual situa
ción de la economía vitivinícola, al 
esar las causas que restringieron la 

Producción, ofrece los mismos carac-
res y el problema se halla plantea-

^ .en análogos términos a los que 
fp<?flerori ^ c e s a r í a s las normas pro-
¿a fi38 del Estatuto del Vino, es 
Dap esta â procedencia de que, 
la f restablecer el equilibrio entre 
Prorterta y la demanda del citado 
Que l0' se adoPten las medidas 
fa d c,on relaciÓD al régimen de ven-
^ec vmQs. establece el presente 

reto, que sólo pretende reafirmar 

los preceptos ya contenidos en el ci
tado Estatuto, y ello no con la inten 
ción de recordar la vigencia de esa 
Ley, cosa innecesaria toda vez que 
nunca fué derogada, sino para hacer 
viable la aplicación de sus disposi
ciones, adaptándolas a las circuns-
cias económicas generales del país 
en los momentos actuales. 

E n su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, y previa deli 
beración del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
Artículo primero, — E n todos los 

establecimientos públicos en los que 
se vendan vinos comunes o de pasto, 
sueltos o al detall, los envases que 
los contengan deberán consignar 
con caracteres perfectamente visi
bles la clase de mercancía, su grado 
alcohólico y el precio por litro, cu
yos datos deberán estar de acuerdo 
con ios documentos de circulación 
y facturas de compra que el propie
tario del establecimiento habrá de 
conservar en su poder a disposición 
de las inspecciones legales; 

E l límite máximo del precio de 
venta al detall de los vinos comunes 
o de pasto estará determinado por 
la suma del precio de mayoristas, de 
un recargo de hasta el dieciocho por 
ciento en concepto de beneficio in
dustrial, más el importe de los im
puestos o arbitrios que sean de cargo 
del establecimiento expendedor. Sin 
embargo, cuando el vino se expenda 
para su consumo directo en el mis
mo establecimiento, el recargo cita
do podrá elevarse hasta un límite 
máximo del treinta por ciento. 

Artículo segundo.—Los vinos em
botellados de producción nacional 
llevarán impreso de un modo claro 
y permanente en la etiqueta exterior 
el número del registro de embotella
doras, el valor en origen del vino 
que contenga la botella y la poblar 
ción en que radique la bodega o al
macén donde fué embotellado. Si se 
tratara de vino de v<marca)) se hará 
constar en dicha etiqueta, además 
de los citados datos, el nombre de la 
persona o entidad que lo ha embo
tellado. 

Queda prohibido fijar en las eti
quetas denominaciones tales como 
«de la Gasa», «embotelledo por la 
Casa», «reserva especial de la Casa» 
u otras similares. 

Artículo tercero.—En todos los es
tablecimientos, cualquiera que sea 
su denominación o categoría, en los 
que se sirvan comidas por cubierto 
o la carta, cuando el precio neto de 
la cpnsumición individual no exce
da de cincuenta pesetas se conside
rará comprendida en dicho servicio 
y se facilitará a cada cliente la ra
ción de un cuarto de litro de vino 
puro y sano de cualquiera de los ti
pos comunes o de pasto que se ex
pendan en la plaza o comarca en 
que radique el establecimiento; y 
cuando se trate de comidas en los 
vagones restaurantes, se servirá la 
misma cantidad de cualquiera de 
los tipos de vinos comunes espa
ñoles. 

Para que se entienda debidamente 
cumplida la obligación que estable
ce el párrafo anterior, s rá preciso 
que por el personal encargado del 
servicio se presente en la mesa, sin 
necesidad de previa consulta al 
cliente ni requerimiento de ésle, la 
expresada cantidad de vino que 
reúna las referidas condicione*. 

Artículo c u a r t o . - E n los citados 
establecimientos de comidas se ten
drá obligatoriamente la carta oficial 
de vinos españoles autorizada por el 
Ministerio de Agricultura, en la que 
figurarán necesariamente vinos suel
tos de los tipos corrientes en la co
marca o plaza donde se halle abier
to el establecimiento. 

E l precio de los vinos embotella
dos no podrá exceder del doble del 
valor de origen que figure impreso 
en la etiqueta a que se refiere ei ar
tículo segundo, más el importe de 
los impuestos o arbitrios legalmente 
establecidos en la localidad donde 
se halle abierto el establecimiento; y 
tratándose de vinos sueltos de los 
tipos corrientes, su precio máximo 
será el doble d 1 que tengan en los 
establecimientos de mayoristas, más 
los impuestos o arbitrios legalmente 



establecidos y que sean de cargo del 
expendedor. 

Articule quinto.-Por el Ministe
rio de Agricultura se dictarán cuan
tas disposiciones complementarias 
considere necesarias o convenientes 
para la más clara inteligencia y me
jor cumplimieato de lo preceptuado 
en el presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a nueve de 
Octubre de mil novecientos cincuen
ta y tres, 

FRANCISCO F R A N C O 

Di-

E l Ministro de Agricultura, 
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA 3641 

O R D E N de 8 de Octubre de_ 1953 por 
la que se dispone que toda solicitud 
de plantación de viñedo deberá ser 
autorizada por la Dirección General 
de Agricultura. 
limo. Sr,: Amnque la Orden de este 

Ministerio de 8 de Julio de 1953 atri
buye a la Jefatura Agronómica la 
facultad de otorgar las autorizado-
nes necesarias para llevar a efecto 
plantaciones de viñedo, con excep
ción de los casos referentes a comar
cas productoras de vinos típicos o 
de tierras de cultivo tradicional de 
la vid, reservando en tales supuestos 
la concesión del permiso a la Direc
ción General de Agricultura; la ne
cesidad, cada vez más apremiante, 
de restringir dicho cultivo de modo 
inexorable, pero procurando causar 
los mín imos perjuicios y procedien
do siempre con justicia estricta, hace 
aconsejable someter a decisión de 
dicho Centro directivo todos los 
casos de nuevas plantaciones, a fin 
de asegurar así la adopción y man
tenimiento de un criterio uniformé 
para el otorgamiento o denegación 
de dichos permisos y adecuar al 
volumen actual del consumo del 
vino la producción de uva. 

E n virtud de lo expuesto, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer: 

Pr imero—Además de los casos es
pecificados en el apartado tercero 
de la Orden ministerial de 8 de Julio 
de 1953, todas las solicitudes de 
plantación de viñedo, aun cuando 
se haga con la finalidad de reponer 
los arrancados en otras parcelas del 
mismo propietario, serán tramitadas 
por las Jefaturas Agronómicos y 
elevadas a la Dirección General de 
Agricultura para su resolución. 

Segundo,—De acuerdo con el ar
tículo 4.e de la Orden ministerial de 8 
de Julio de este año, las Jefaturas 
Agronómicas señalarán la época 
oportuna para solicitar las autoriza 
clones para plantaciones de viñedo, 
teniendo en cuenta, al fijar la dura
ción del plazo, la necesidad de reco
ger en los informes las especiales cir-
custancias que en cada petición 
deberán ponderarse para formular 
con las máximas garantías de acier

to la oportuna propuesta a la 
rección General de Agricultura. 

Tercero.—La Dirección General 
de Agricultura, a la vista (Je la pro
puesta formulada por la Jefatura 
Agronómica, dictará en cada caso 
la resolución que, con arreglo al 
criterio restrictivo que establece la 
Orden de 8 de Julio de 1953, consi
dere procedente; pudiendo otorgar 
la autorización, bien respecto de la 
totalidad de las plantaciones que se 
soliciten o sólo en ciíahto a un por 

¡centaje de las mismas, fijado de 
¡acuerdo con las circunstancias que 
'concurran en la zona correspon-
, diente, 
| Cuarto.—No obstante lo dispuesto 
en los dos apartados precedentes, 
las Jefaturas estarán facultadas para 
denegar por sí mismas, absteniéndo 
se de elevar h s actuaciones a la de 
cisión de la Dirección General d( 
Agricultura, aquellas solicitudes de 

\ autorización que, con arreglo a la 
| meritada Orden de 8 de Julio de 
! 1953, fuere de manifiesta proceden 
: cia desertimar. 
| Lo digo a V. I. para su conoci-
j miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Octubre de 1953, 

C A V E S T A N Y 
limo. Sr, Director general de Agri

cultura. '• 3642 

Coníederacnn Hidreérálica u ^ 
CONCESIÓN D E A G U A S PÚBLICAS 
Habiéndose formulado la peti A 

que se reseña en la siguiente 
N O T A 

mmistractií 

Anto. 
con residencia 

derivarse: 

J i m . Diptitacion Provincial 
de León 

A N U N C I O S 
L a Corporación Provincial de mi 

Presidencia en sesión de 23 de Octu
bre pasado, acordó aprobar el Ba
lance de las operaciones de contabi
lidad realizadas hasta el 30 de Sep 
tiembre ú l t imo, pudiendo ser exa
minado por cuantos lo deseen en la 
Intervención de Fondos provincia
les, 

León, 3 de Noviembre de 1953.— 
E l Presidente, Ramón Cañas. 

-*.. o , o 
o 

L a Corporación de mi Presidencia 
en sesión de 23 de Octubre últ imo, 
acordó aprobar el expediente de Ha-
bilitacionesy Suplementos de crédito 
por un total importe de 1.160.358,50 
pesetas, de las que corresponden al 
presupuestó ordinario 1.000.358,50 
pesetas y al extraordinario de Fo
mento de Intereses 160.000 pesetas, 
siendo con cargo al superávit deí 
ejercicio de 1952, 266.604 16 pesetas y 
mediante transferencia de otras par
tidas 893.754,34 péselas. 

Dicho expediente se expone al pú
blico por espacio de 15 días para 
oír reclamaciones 
ui1^0"'-? de Noviembre de 1953,— 
E l 1 residente, Ramón Cañas. 3653 

Nombre del peticionario: D 
nio Viñuela López, 
en L a Vid (León). 

Clase de aprovechamiento: Aom 
vechamiento de residuos cárbonn 
sos. 
Cemente de donde ha de 
Arroyo de la Vega. 

Términos municipales en que ra 
dicarán las obras: Cistieraa, en Pfa' 
do de la Guzpeña (León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreta Lev 
de 7 de Enero de 1927, modificado 
por el de 27 de Marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece koras del día en 
que se cumplan treinta aaturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio em el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en h®ras há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecta co
rrespondiente a las obras que trata áe 
ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el misto® objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el pía' 
zo fijado no se admitirá ninguio 
más en competencia con los presen
tados. * 

L a apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si' 
guíente al de terminación del pía20 
de treinta días antes fijado, pudien
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acw 
que prescribe dicho artículo, que 
rá suscrita por los mismos. ,„ 

Valladolid, 26 de Octubre de 
E l Ingeniero Director Adjunto, 
creció Ruiz-Valdepeñas, 
3555 Núm. 1156.-92,40 ptas-

úe la proiincia de I t é i 

S. 
L a 

A. 

NOTA-ANUNCIO ^ 
Empresa Eléctricas L*°¡i%¿ 
( E . L . S. A.)., solicita auto^^ 

cion adm 
iqistrativa P f ^ 'nsporte 

trucción de una línea de ^ v ^ 
de energía eléctrica a ^ t a c i t a -
partiendo de la que y3 P ^ d a d e s ^ 
da Empresa en las p r o x i ^ 



oombibre termine en el centro de 
asformacion propiedad del señor 

nHden cn Arlanza- De este centro 
V transformación partirán dos de-

vacioo68 cortas hasta las casetas 
¡je los señores Balín y Alonso Lom 

La longitud de la linea a construir 
de 7|7 km. aproximadamente y 

xuza las carreteras de Madrid a L a 
foruña en su km. 370, hm. 7,5, y el 
camiDO vecinal de Bembibre a No
ceda en su km. 0, hm. 8 y km. 1, hec-
tómetro 2. Cruza también el río 
Boeza. 

Lo que se hace público a fin de 
que las persoaaa o entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti-
cióB, puedan formular cuantas re
damaciones tengan por conveniente 
¿entro del plazo de treinta (30) días, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncia en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ante 
la Alcaldía de Bembibre y ante esta 
Jefaturat donde estará de manifiesto 
al público el proyecto ea los días y 
horas hábiles de oficina. 

León, 30 de Octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefp, Pío Linares. 
3618 Núm. 1183.-66,00 ptas. 

La Empresa Eléctricas Leoaesas, 
S. A, (E. L . S, A,), solicita autoriza
ción administrativa para la cons
trucción de usa línea de transporte 
de energía eléctrica a 10 K. V., que 
partiendo de la ya construida y en 
propiedad de la citada Empresa, 
termine en el centro de transforma
ción a construir en el términ® de 
Cabanillas de San Justo, del Ayunta
miento de Noceda. 

La long tud de la línea será de 
7̂ km. aproximadamente, y ao ofre 

Ce otra particularidad que el cruce 
Con el camino vecinal de Bembibre 
a Noceda en su km. 10. 

Lo que se hace público a fin de 
^e las personas o entidades que se 
j^nsideren perjudicadas con la pe-
lción, puedan formular cuantas re-
anxaciones tengan por conveniente 

^ t r o del plazo de treinta (30) días, 
jetados a partir de la fecha de pu-

,cación de este anuncio en el Bo-
laTlN OFICIAL de la provincia, ante 
j e ^ c a i d í a de Noceda y anté esta 
aj atura, donde estará de manifiesto 
, Publico el proyecto en los días y 

ras hábiles de oficina. 
Ing ' 30 de Octubre de 1953. -El 
J^emero Jefe, Pío Linares. 

Núm.;.! 184.—56,10 ptas. 
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lEFATDRA DE OBRAS PUBLICAS 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

ProTintio de iw 

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Octubre de 1953, 

u 
orden 

7.913 
7 914 
7.915 
7.916 

7.917 
7.918 
7.919 
7.920 
7.921 
7.92¿ 
7.923 
7.924 

•7.925 
7.926 
7.927 
7 928 
7.929 
7.930 
7 .931 
7.932 
7.933 
7.934 
7.935 
7.936 
7.937 
7.938 
7.939 
7.940 
7.941 

Ufase 

1 
2.a 
l 
2 

2 
2 
1 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
1 

N O M B R E S 

Manuel Carrodeguas González. 
Martha-GetrudisVallezBarbe.to 
Lorenzo Aller Romero 
Francisco-J osé Alonso del Corra 

Felipe Moreno Medrano. . 
Román MuñjzD ez.. 
Totuás Miguélez García . . , . . . . 
Nelsóh Alvarez González . . . . . . 
Pabío Fernández Flórcz. . . . . . . . 
Manuel Villa Ríos 
Nazario García Oveja. . . . . . . . 
Armando Farto Fernández . . . 
Cándido-Francisco Torres Ordás 
Maximian J Fernández González 
|uan Martínez Dacosta . . . . . 
Miguel Rodríguez Castro 
Alberto Arias O r d á s . . . . . . . 
Rafael Alcoba Diez. ,. 
Luis Luengo Diez > .•» 
Esteban-losé Alvarez González 
Gonzalo García Seco ,. 
¡osé Flórez Alia . . . . . . . . . . . 
Valeriano Martínez Tagarro... 
Moisés Suárez Diez. -. 
Evangelino García Góme.z.... 
Florencio Redondo Pérez 
Eladio Gutiérrez García 
Juan-Antonio Miralles S a s t r e . . 
Francisoo-Iavier Sarmieaío Rocha.. . . . 

N O M B R E S 

Del padre 

Mariano, 
losé.. . . . 
Claudio.. 
Hilario. -

Antonio . . . 
Santiago.. 
J o s é . . . . . . 
Gabino... -
Pablo... ..-
Florencio. 
Mateo.... • 
Casimiro.. 
Francisco. 
Secundino. 
Antonio. .. 
Miguel. . . • 

Santos,.... 
Maximino., 
Modesto . . . 
Gonzalo... 
losé . . . . . . . 
Valeriano . 
Miguel 
Natalio.. . . 
Florencio.. 
lülián .. . .; . 
Guillermo. 
Francisco.. 

De la madre 

Regina.... 
María . 
Nena. . . . . 
María . . . . 

Josefa . . 
Amada.... 
Venancia. 
Adela 
Matilde.. . 
Manuela.. 
C e s á r e a . . 
Enedina.. 
Amel ia , . . 
Ju l ia . . . . . . 
Francisca. 
Margarita. 
Norberta.. 
Jacoba.... 
Avelina.. . 
Carmen . . 
Alicia . . . 
Joaquina.. 
Severina.. 
M.a Antoni 
Rosaura.. 
Pilar. . . . . 
Severina,. 
Antonia 
Antonia . . 

NACIMIENTO 

31 
2 
6 

31 
30 
27 
14 
7 
4 

30 
20 
4 

21 
13 
23 

3 
21 
22 
24 
21 

3 
7 

29 
15 
10 
13 
23 
16 

MES 

Enero. 
Mayo. 
Marzo 
Marzo 

Octubre..... 
Septiembre. 
Septiembre. 
A b r i l . . . . . . 
Agosto...... 
Enero , 
Julio.. 
Julio.. . . . . . . 
Octubre . . . . 
Febréro . . . . , 
Mayo/ 
Noviembre.. 
Diciembre . 
Septiembre, 
Junio 
Enero . . . . . 
Agosto 
l u n i o . . . . . . . 
Septiembre, 
Octubre . 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
Mayo.,. 
Ma3̂ o 
A b r i l ; . . . . . . 

Año 

1926 
1935 
1928 
1935 

1913 
1914 
1934 
1934 
i 932 
1914 
1929 
1934 
1888 
1916 
1929 
1914 
1917 
1928 
1918 
1927 
1927 
1935 
1918 
1916 
1929-
1931 
1913 
1923 
1911 

L U G A R 

Biedes 
Buenos Aires 
L e ó n . . . . . . . . . . . . 
Villamediana de 

la Vega 
Madrid 
Olleros de Sabero 
Santa M a del Páramo 
M i e r e s . . . . . . . . . 
Trobajo Camino.. 
Santander . . . 
VlliamariínD. Sancho. 
León 
Valderas, 
MansillalasM las 
Vilcb.es.... . . . . 
Requejo la Vega 
León , , . . . . . . . . . . 
Idem 
Benavidí sOrbigo 
Villayuste 
As torga . . . . . . . . . 
Madrid. . . . . 
Sifnenies d e ü n e d a . . . 
La Valcueva... . 
Ariego de Arriba 
León.. 
Vilianneva de Omafia. 
Sanl cardeBarrameda 
Ponferrada.. . . . 

Provincia 

Oviedo. 
Buenos Aires. 
León. 
León. 
Madrid. 
León. 
Idem. 
Oviedo. 
León. 
Santander. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Tdem. 
Jaén. 
León. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Madrid. 
León. 
Idem. 
ídem. 
Idem, 
Idem. 
León. 

León, 2 de Noviembre de 1953 —El Ingeniero Jefe, Pío Linares. 8617 

División I s i e c t m de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles 

NOTA ANUNCIO 
- Examinado el expediente de ex
propiación que se tramita en esta 
División Inspectora con motivo de 
las obras de «Ampliación y modiíi 
cación de vías de enlace de León-
clasificación con agujas salida León 
local hacia Con:ña y Gijóo». apa
rece deben ser ocupa las dos fincas 
que, según dalos recog dos por la 
Adminislración, pertenece la núme
ro 1 al Estado, Ramo de Guerra, y 
la número 2, debe corresponder tam 
bién al Estado, por ser parte de la 
antigua carretera de Zamora, hoy 
abandonada, sin que se haya podi
do confirmar oficialmente la certeza 
de ser efectivamente propiedades es
tatales, según oficio de la A lcdd ía 
de León no aparecen amillaradas, y 
según comunicación de la Delega 
ción de Hacienda de la misma pro 
vincia, no aparecen en el Inventario 
de Bienes del Estado de la misma. 

Por tentó, y habiéndose de consi
derar dichas fincas como de prqpie 
tarios desconocidos, cúmplase lo 
dispuesto en el art 3.° de la Ley de 7 
de Octubre de 1939, con arreglo a la 

cual se tramita este expediente, y 
señálase el día doce de Noviembre 
próximo, a las doce horas, para le
vantamiento del acta previa la ocu-
pació, notificándolo a los ocupantes 
de la finca núm. 1, y a la Jefatura 
de Obras Publicas de León, por lo 
que se refiere a la n ú m . 2, asi como 
al Sr. Fiscal Jefe de la Audiencia de 
León, y publíquese ios anuncios co
rrespondientes en los Boletines Ofi 
cíales del Estado y de la Provincia 
de León, tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de dicha capital, y 
periódicos locales « E l Diario de 
León» y icProa». 

Lo que se hace públ i co para que 
puedan comparecer los interesadas 
en dichas operaciones, o deleguen 
en persona debidamente autorizada, 
pudiendo ser a c o m p a ñ a d o s de Peri
to capacitado, y llevar a su costa un 
Notario, exhibiendo en dicho acto 
los títulos de propiedad, contrato, 
etc., que justifiquen su derecho. 

Madrid, 28 de Octubre de 1953.-
El Inspector general, Jefe de la Di
visión, (ilegible). 3599 

lÉnls írac iÉ lüDtiiw 

Ayuntamiento de 
León 

Habiendo sido aprobado por la 
Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 26 del co
rriente, el padrón correspondiente a 
derechos o tasas por entrada de ca
rruajes en los edificios particulares 
(Ordenanza núm. 38) del ano en 
curso, se pone en conocimiento of1 
público que en el plazo ele qumee 
días hbiles, a partir del sígnente a¿ 
de la publicación de este anutTC o e 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se puedan formular por q«iene t¡, 
deseen las reclamaciones que ^ 
men oportunas, a cuyo eieu 
halla de manifiesto el padrón ^s^de 
sad® en el Negociado de ^rm1 eD. 
este Excrao. Ayuntamiento, ^ el 
tendido que. de coníormioaa e 5 de 
acuerdo de carácter ganeiai for. 
Junio de 1950, to la reclaman ^ 
mulada con posterioridaa » sera 
fijado en el presente anuaci 
rechazada. . « 5 3 -E1 

León, 30 de Octubre de 1» ^ 
Alcalde, A. Gadórniga. 

http://Vilcb.es


Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Formado por la Comisión nom-
hrada al ef«cto, el padrón general de 
los vecioos sujetos a tributar por los 
distintos conceptos de la imposición 
municipal, o arbitrios de este Muni 
¡Jínio, consignados y para nutrir el 
nresupuesto de ingresos de este 
Ayuntamiento y ejercicio a c t u a l 
de 1953, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, para oír recla
maciones, significando que una vez 
transcurrido dicho plazo se con
siderarán conformes y concertados 
con el Ayuntamiento, los contribu
yentes que no presenten por es
crito dicha r e d a m a c i é n , y pasarán 
a ser firmes las cuotas asignadas. 

Laguna Dalga, a 31 de Octubre 
de 1953—El Alcalde, T o m á s Me 
rin®. 3600 

Confeccionado el Padrón de Auto 
móviles para el ejercicio de 1954, 
por los Ayuntamientos que siguen' 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Benavides de Orbigo 3835 
Lucillo 3637 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto en la 
respectiva Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

Quintana del Castill© 3602 
Algadefe 3631 
Saelices del Río 3634 

Habiendo sido confeccionados po? 
los Ayuntamientos que se expresac 
* continuación, los repartimientoí 

Rústica, Colonia y pecuaria para 
61 ejercicio de 1954, estarán de ma 
ainest© al público, en la Secretaría 
^ ^ i c i p a l respectiva, por espacio de 
Jcho días, con el fin de que puedac 
»er examinados por los interesados, 
y íormularse reclamaciones. 

Sabero 3659 

Confeccionado por los Ayuata-
^entQs que se relacionan a coníi-
^aci©a, el Padrón de Edificios y 
oiares para el ejercicio de 1954, 

la ^ anecerá expuesto ai público en 
dür etar^a municipal respectiva, 

ante un plazo de och® días, a fin 
tftin Üei 0̂S ^nteresaíios puedan exa-

narlo y formular reclamaciones, 
í^stillo del Páramo 3607 
felices del Río 3632 
cabero 3659 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun 
tamientos que a continuación se re
lacionan para el ejercicio de 1954! 
estará dé manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario, 

Bustillo del Páramo 3607 
Mansilla de las Muías 3625 
Bembibre 3626 
Cubillas de Rueda ' 3630 
Algadefe 3631 
Saelices del Río 3632 
Benavides de Orbigo 3635 
Cea 3636 
Pajares de los Oteros 3658 
Saber© 3659 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere-
ch® a la asistencia médico farmacéu-
gratuita para el año 1954. se ex pe
nen a l púbíic® en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días, para ®ír reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin
guna, ~ 

Bustillo del Páramo 3607 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Por este Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión ordinaria del 
día 27 de Septiembre últ imo, se acor
dó prorrogar para el año de 1954 las 
Ordenanzas fiscales siguientes: 

Sobre arbitrios con fines n® fis 
cales. 

Sobre derechos o tasas por presta
ción de servicios. 

Sobre el consumo de bebidas, usos 
y|c©nsumos. 

Sobre consumos de lujo. 
' Cesión del Estado sobre cuotas de 

la contribución industrial. 
Sobre el consumo particular de 

gas y electricidad. 
Sobre el consumo de bebidas. 
Sobre el consumo de carnes. 
Sobre la tenencia y circulación de 

velocípedos. 
Por el cupo de compensación. 
Sobre prestación personal y de 

transportes. 
Sobre tenencia de perros. 
Las cuales estarán expuestas al 

público en la Sscretaría municipal, 
durante el plazo .de quince días, a 
los efectos de reclamaciones. 

Quintana. 30 de Octubre de 1953.— 
E l Alcalde, Felipe García. 3602 

Ayuntamiento de 
Santa Maña del Páramo 

De cor formiiiad con lo dispuesto 
en el artículo 773 Je la Ley de Régi
men Local, y durante el plazo de 
quince días, se hallan de manifiesto 
en ia Secretaría de este Ayuntamien
to y para oír reclamaciones, las 

5 

cuentas reterenles a los presupues
tos extraordinarios de los años 1949, 
1951, 1952 y 1953. 

Santa María del Páramo, a 28 de 
Octubre de 1953,—El Alcalde, Satur
nino Francisco. 3605 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Agrupación forzosa de los Ayunta
mientos que constituyen el Partido 
Judicial de Sahagún. 
Aprobado por esta Agrupación, en 

sesión del día 31 de Octubre últ imo, 
el presupuesto ordinario para las 
atenciones de Justicia de este Par
tido, que han de regir en el próximo 
año de mil novecientns cincuenta y 
cuatro, queda de manifiesto al pú
blico, en este Ayuntamiento de Sa
hagún, por el plazo de quince días, 
al objet© de p©derse f©rmular c©n-
tra el mism© las reclamadkmes que 
se consideren justas, y que se pre
sentarán ante el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda. 

E l repartimiento girado entre los 
Ayuntamientos que integran el Par
tido Judicial, con los que ha de nu
trirse el presupuesto de ingresos, es 
el siguiente: 

Pesetas 

Almanza 787,06 
Bercianos del Real Camino 602,69 
Burgo Raneros, E l 2.214,64 
Calzada del Coto 994,09 
Canalejas 605,78 
Castrotierra . 417,29 
Cea 1.183,61 
Cebanic© , 1.320,60 
Esc©bar de Camp©s 338,64 
Galleguillos de Campos 1.380,34 
Gordaliza del Pino 735,56 
Grajal de Campos 1.340,17 
Joara 872,55 
Joarilla de las Matas 1.356,65 
Saelices del Río • 766,46 
Sahagún 3.898,77 
Sta. María del Monte de Cea 1.593,55 
Sta. Cristina de Valmadrigal 943 52 
Vallecillo 599,60 
La Vega de Almañza 1.034,26 
Villamartín de Don Sancho 648,01 
Villamol 866,37 
Villamoratiel de las Matas 655,22 
Villaselán 1.339,14 
Víllaverde Arcayos 805.60 
Villazanz© de Valderaduey 2.289,83 

Sahagún, 3 de Noviembre de 1953.-
E l Alcalde-Presidente, Felicitos Pla
cer. 3638 

Comarca Judicial de Sahagún 
Aprobado por esta Junta, en se

sión del día 31 de Octubre últim©, 
el presupuest© especial ©rdinari© 
que ha de regir el próxim© ejercicio 
de 1954, queda de' manifieste al pú-
blic© en este Ayuntamiento, p©r el 
plazo de quince días, al objet© de 
poder formular contra el mismo las 
reclamaciones que se consideren jus-



6 
tas, y que se presentarán ante el 
limo. Sr, Delegado de Hacienda. 

E l repartimiento girado entre Jos 
Ayuntamientos que integran esta Co
marca Judicial, con los que ha de 
nutrirse el presupuesto de ingresos, 
es el siguiente: 

Pesetas 

Almanza 575,64 
Bercianos del Real Camino 436,02 
Burgo Raneros, E l 1.631,72 
Calzada del Coto 732,42 
Camalejas 438,36 
Castrol ierra 295,62 
Cea 875,94 
Cebanico 979,68 
Cubillas de Rueda 1.304,16 
Escobar de Campos 226,20 
Galleguillos de Campos 1.024,92 
Gordaliza del Pino 536,64 
Grajal de Campos 994,50 
Joara . 640,38 
Joarilla de las Matas 1.006.98 
L a Vega de Almanza 762,84 
Saelices del Río 560,04 
Sta Cristina de Valmadrigal 694,20 
Sta. María del Monte de Cea 1.161,38 
Valdepolo 1.968,68 
Vallecilio 433,68 
Villamartín de Don Sancho 470,34 
Villamol 635,70 
Villamoratiel de las Matas 475 80 
Villaselán 993,72 
Villverde de Arcayos 589,68 
Villazanzo de Valderaduey 1.694,46 
Sahagún - • 2.810,30 

Sahagún, 3 de Noviembre de 1953. 
E l Alcalde-Presidente, Felicitos Pía 
car. 3638 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al Anal se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1953: 

Castromudarra 3628 
Villafañe 3629 

i l i i i i s M É di I n t l d i 
Juzgado Municipal núm. 1 de León 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

Carraffa, Juez Municipal número 
Uno de León, por el presente hago 
saber: 
Qae en este Juzgado penden dili 

gencias de ejecución de Sentencia 
en el proceso de cognición tramita
do sabré reclamación de cantidad 
(2.569,75 ptas), promovido por d©n 
Victorino Dobón Vega, contra don 
Manuel García Rodríguez, en los que 
por providencia de esta fecha se 
acordó anunciar a-públ ica subasta 
por primera vez, el vehículo que a 
continuación se describe que ha 

sido embargado para pago de costas 
y demás responsabilidades de cargo 
de los demandados, el cual se des 
cribe como: 

«Un camión D O D G E , de dos tone
ladas, matrícu'a O. 8170, que en la 
actualidad se encuentra totalmente 
desmontado. Valorado en doce mil 
pesetas». 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, calle 
del Cid núm. 15, bajo, el día 17 de 
Noviembre próximo a las doce ho
ras, advirtiéndose a los lidiadores 
que para tomar parte en él deberán 
consignar previamente una cantidad 
igual por lo menos al 10 por ciento 
efectivo del tipo de tasación. Que no 
se admitirás posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio se
ñalado para esta primera subasta, 
que las cargas anteriores y preferen
tes quedarán subsistentes, sin desti 
narse a su extinción la cantidad ob
tenida, entendiéndose que el rema
tante las acepta subrogándose en la 
responsabilidad de las mismas y que 
en la Secretaría de este Juzgado los 
autos podrán ser examinados du
rante todos los días y horas hábi les 
hasta el momento de la subasta, y 
finalmente que podrá hacerse dicho 
remate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León a cuatro de No
viembre de mil novecientos cincuen
ta y tres, — Fernando Domínguez 
Berrueta.—Mariano Velasco, 
3646 Núm. 1187.-59,40 ptas. 

Cédala de citación 
E F S r . Juez municipal del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de León , 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 50 
de 1953, por el hecho de malos tratos 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día 23 de Noviembre de 
1953, a las diecisiete y quince horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzga 
do municipal, sita en la Plaza de 
San Isidoro, m a n d a n d o citar 
al Sr. Fiscal Municipal y a las 
partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar d i c h o juicio, 
debiendo acudir las partes pro
vistas de las pruebas de que in
tenten valerse, y con el aperci
bimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer ni alegar jus
ta causa para dejar de hacerlo, se 
les impondrá la multa de una a vein
ticinco pesetas, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuic ia 
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu 
nicipio, dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, con
forme a lo dispuesto en el art. 970 de 
la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 

sirva de citación en legal form 
la denunciada Rosa Torres Ors c a 
actual paradero se desconoce'exyo 
do. firmo y selló la presente en Leí» 
a cinco-de Noviembre de mil nov 
cientos cincuenta y tres.-El Sec 
tario, Mariano Velasco. 3 ^ 

Requisitorias 
Sola Herranz, Víctor María Ber 

nardo Aurelio de, de 62 años de 
edad, casado, Ingeniero de Montes 
hijo de Víctor y Casilda, ^natural de 
Túy y vecino de Baracaldo, comDa-
recerá ante el Juzgado de instruc
c ión número dos de León, en el tér
mino de diez días, con el fin de 
constituirse en prisión para cumplir 
la pena de cuatro años de presidio 
menor, que le fué impuesta por la 
Audiencia Provincial de Lsóa, en el 
snmario número 38 de 1952, sobre 
malversación; apercibido de que si 
no lo verifica, le parara el perjuicio 
a que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial, cooperen las 
primeras y procedan los segundos, a 
la busca y captura del indicad pe
nado, y, caso de ser habido, lo con
signen en prisión, a disposición de 
la Audiencia Provincial de esta ca
pital, participándolo a este Juzgado. 

León 2 de Noviembre de 1953.-El 
Secretario, F . Martínez. 3621 

.0 
,• ' o © 

García González, Manuel, de unos 
cuarenta y seis años, que se dice ser 
de Ramales (Santander), cuyas de
más circanstancias y paradero ac
tual se ignoran, evadido del depósi 
tó municipal de Villares de Orbigo, 
en la noche del uno al dos de Mayo 
de 1950, comparecerá en término de 
diez días, ante el Juzgado ^ Ins
trucción de Astorga, con el fin de 
constituirse en prisión en la cárcel 
del partido, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. Así «corda
do sumario núm. 60 de 1950, por 
evas ión. , n K Q 

Astorga, 24 de Octubre de l ^ á ' 
E l Secretariq, judicial, P. S., ^ 
gible), 

ANUNCIO PARTICüLAg^ 

Banco Español i e CréüUo 
S U C U R S A L D E L E O N ^ 

Habiéndose extraviado íf *l 
ta de Ahorros número . i ^/pon 
nuestra Sucursal de Valencia d e ^ 
Juan, se anuncia, haciendo ^¡jes 
que si en el plazo de I5/!38 " ente 
a partir de la fecha ^ l J ^ c m 
anuncio no se presenta 1 ^ der da-
alguna, procederemos 3 ^xteu 
plicado de la misma.—^ u " taS. 
3164 N ú m . l l 8 2 . - l 8 ' 1 5 p 
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